
RAD:003-2020-00349 
Proceso: Sucesión 

Causante: Maria Nubia Lopez De Estrada 

 
Al despacho del señor Juez las presentes diligencias para resolver con el oficio TRD 
–143.19.2.536653 de la subsecretaría de Cobro Coactivo del Mpio de Palmira. 
Revisada la actuación se observa que se encuentra pendiente de señalar fecha y 
hora para la audiencia de inventarios y avalúos. 
Palmira, julio 26 de 2022. 

 

 

WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO. 

Secretario.  

 

 

 

 JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

 Palmira (V), Julio Veintiséis (26) de dos mil veintidós 

(2022).  

 En escrito que antecede la sub secretaría de cobro 

coactivo del Municipio de Palmira, merced al cobro coactivo que se realiza en contra 

de los propietarios del predio distinguido “…con número predial 000100080034000, 

con Matrícula Inmobiliaria No. 378-37806, ubicado en AMAIME LAS HOJAS, del 

Municipio de Palmira..” solicita se tenga como parte en el presente proceso al 

referido municipio y consecuentemente, la acreencia a cargo de la causante, con 

observancia de la prelación de créditos de que trata el art. 2495 del C. Civil.  Para 

resolver, se 

 CONSIDERA: 

 

 El art. 1312 del C. Civil, en armonía con los arts.501 y 

502 del CGP, señalan el camino a seguir en el proceso liquidatorio, una vez 

superada la etapa contenida en el art.492, que no es cosa diferente al señalamiento 

de fecha y hora para la realización de la diligencia en la cual se presentará la 

cuantificación pecuniaria de los bienes que conforman el activo del de cujus y las 

acreencias que afectan dicha masa (pasivo), siendo ésta la oportunidad en la que, al 

tenor del citado artículo del Código Civil, debe comparecer, entre otros, “ … todo 

acreedor hereditario que presente el título de su crédito.”, o el inventario adicional, si 

algunos se dejaron de relacionar.   

 

 De conformidad con el anterior razonamiento, entonces, 

es en el marco de dicha audiencia en el que debe exhibir la acreencia que relaciona 

para que, con fundamento en ella, se adopten las decisiones que correspondan y 

que se constituye en la razón por la cual, por el momento, no hay lugar a que sea 

tenida en cuenta la relacionada, siendo necesario, como consecuencia, la negación 

del pedimento; con mayor razón cuando, como se indica, la administración está 

adelantando el cobro coactivo de la misma.   

 

 No obstante lo anterior, la acreencia que presenta la 

administración se hará conocer de los interesados para que, tomando nota de ella, 

procedan conforme a derecho.  En razón de lo expuesto, se,  



 

 RESUELVE: 

 

 PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud contenida en el 

oficio TRD –143.19.2.536653 de 22 de Julio de 2022 emanado de la subsecretaría 

de Cobro Coactivo del Mpio de Palmira. 

 

 SEGUNDO: La pretensa acreencia que en oficio TRD –

143.19.2.536653 de 22 de Julio de 2022 presenta la Subsecretaría de cobro coactivo 

del municipio de Palmira, se hace conocer de los interesados para lo que estimen 

conveniente.  

 

 TERCERO: De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 501 del C. G. del P., para que tenga lugar la diligencia de INVENTARIOS Y 
AVALUOS de los bienes y deudas de la causante que corresponde en éste proceso, 
señálase el día 2 del mes de AGOSTO del año 2022 a la hora de la 1.30 P. M.. 
 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

 

 

 LUIIS ENRIQUE ARCE VICTORIA. 

 

Wbl. 
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